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1. Gases licuados del pelrólecY.,

1.1 :~t~~~t>""~ ..."~~..~ . d.Ol11ésti~os y ) 4()

2. Carburantes.y combustibles Ií'luidos:

29532 ORDEN de 7de noviembre de '1986 Por la que s.
modif=n.lo. preclo. de venta al públú:o de diver.os
productos i>elrOl!f.ero. en .las islas Cánarias. .

llustrfsimo sedar: :. \,
El descenso' continuado en los precios internacionales de

productos petrolíferos, las expectativas de su mantenimiento en el
futuro. la evolución de la cotización del dólar respecto de la pesetas,
así como las variaciones en los gaslOS de transporte marltimo de
erudos y en los costes de su refiDo. atonsejan una revisión de los
precios de venta al .J>Iiblico de los productQS petrolíferos;

En su virtud. _ los correspondientes estudios realizados
enlre el Ministerio de Industria y Energía y la Consejería de
Industria y Ener$ia de Canarias,

Este Ministeno de Industria y Energía. con la aprobación del
Consejo de Ministros en su reunión del día ,7 de. noviembre de
1986, ha tenido a bien disponer:" .

Primero.-A partir de las cero. horas del día 8 de noviembre de
1986, se modificarán los precios de venta al público en la islas
Canarias de lQS productos petrolíferos 'Iue a continoación se
relacionan, 'Iue pssanIJi a ser los siguientes: ' ..' .

..
I
•

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

.Y ALIMENTAaON

.,

Se¡undo.-A partir de las cero horas del dia 8 de noviembre
quedan liberalizados los precios de los querosenos aviación para
Compañías de navegación aérea y navegación militar.

Tercero.-a) Los fuelóleos intermedios se obtienen p'or la
mezcal de fuel-oil número 1 y fuel-oil número 2 con ga&-Oll.

las calidades comprendidas entre el fuel-oil número 2 y el fuel
oil- número 1 de obtendrán por mezclas de fuel-oil número 2 con
gas-oil, y aquellas otras comprendidas entre 30 eSt y la del fuel-oil
número 1 por mezclas de éste con gas-oil.

El precio de una calidad intermedia será el resultado de aplicar
el precio de los componentes en la proporción que intervienen.

Para la composición del precio se tomarán IQS componentes de
igual uso y destino 'Iue se le vaya a dar al producto.

b) Los J'.I'O'h!cIOl envasados se incrementanin en el canon de
factoría y b.donI\Ie, manipulación, entregll y valor de los envases
'Iue se utilice. . .

Cuarto.-Los buques de bandera nacional podrán aprovisionarse
de cualquier sumimst..,dor nacional o internacional que opere en
el archipiilago canario, a precios internacionales.

Quinto.-Los precios establecidos han contemplado la imputa
ción del vaInr total de la fiscalidad aplicable a Canaria•.

Sexto.-En tanto permanezcan' en vigor. los precios 'Iue se
aprUeban por la presente Orden. la CoJD<l8iüa suministradora,
previo acuerdo de la Con~ de InduslrtaJ¡:~a y Medio
Ambiente del Gobierno de canarias, vendrá . a presentar
trimestralmente ante la Dirección General de la Energía, el detalle
justificativo de IQS ingresos obtenidos de la venta de productos
petroliferos, una vez deducldQS de IQS preciQS fijados en esta Orden,
la fiscalidad ~ los correspondientes márgenes de mayoristas y
minoristas. Dichos ingresos deben mantenerse equilibrados en
relación con IQS 'Iue se obtendrlan aplicando la fórmula de preciQS
ex-refinena, vigente en el área del Monopolio, a las toneladas
vendidas en Canarias. A efectos de eslOS cálculQS no seTán
computables las toneladas vendidas de aquellQS productos cUYQS
prec1QS hayan sido liberalizados.

Séptimo.-Por los OrganismQS competentes se adoptanln las
medidas complementarias 'Iue requieran la aplicación de la pre-
sente Orden. -"". __ ' .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1986.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

29533. ORDEN áe JI de octubré de 1986 por la que se
modifica la de 22 de junio de 1984. sobre procedimien
tos generales de, homologación de las mod4lidodes

.. .... controctuaIe~contemplado. en la Le¡t 19/1982. de 26
" de máyo. SobT~ contratación de prOductos agrarios.

Ilullrisimo- seDor:" '.'
Con'el fm de evitar posibles coofÚsiones.~ erróneas interpreta

ciones en. la lectura del párrafo segundo del apartado 1.1.2
«TramitaciÓlllt. de la Orden de 22 de junio de 1984, sobre
procedimientoa generales de homologación de las modalidades
contraetU41es contemplados en la Ley 1911982. de 26 de mayo.
pu!,licado en el «BolelÍn Oficial del Estado», número IS7, de 2 de
¡ulio,·· ..

Este Ministerio ha teoido a bien disponer:
Articulo único.-El párrafo segundo del punto 1.1.2, «Tramita

ción» de la Orden de 22 de junio de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 2 de julio), por la 'Iue se establecen los procedimientos
generales de homologación de las modalidades contraeluales con·
templados en la !.el' 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de
productos asrarlos,. debe 'Iuedar redactado como. sigue:
. -Simultáneamente, el Ministerio de A.sricultuta, Pesca y Ali
mentación, lo someterá a información pública, mediante anuncio
en el "Soletin Oficial del Estado··. Dicho anuncio contendrá un
extracto del acuerdo interprofesional y hará constar que el examen
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2.1 Diesel-oil:
Diesel-oil para usos industriales ., .

Fuelóleos en destino y en suministros unita- :
riQS a partir de 10 toneladas: -

f'uel-oil número 1 : ........•. , .. '
f'uel-oil número 2 ..

2.2

Segundo.-a) Los fuelóleos intermedios se obtienen por la
mezcla del fuel-oil número I y fuel-oil número 2 con ga&-Oil

las calidades comprendidas.enlre el fuel-oil número 2 y el fuel
oil número 1 se obtendrin por mezclas de fuel-oíl número 2 con
gas-oil y aquellas otras comprendidas entre 30 cSt Y la del fue1-oil
número I por mezclas de nte con gas-oil .

El prerio de una calidad intermedia será el resultante de aplicar
el precio de los componentes en la proporción 'Iue intervienen. ,

Para la composición del precio, se tomarán IQS colJlponentes de
igual uso y destino 'Iue se le vaya a dar al producto;. " ,

b) Los productos envasadQS se'incrementanin en el canon de
faetona y bidonl\le, manipulación, entregll y vaInr de envases 'Iue
se utilice. ' ' --

Tercero.-Los preciQS estabIecios han contemplado la imputa
ción del valor total de la fiscalidad aplicable a Ceuta y Melilla. .

Cuarto.-En tanto permanezcan en vigor lospreciQS que se
aprueban por la presente Orden, la Compañia suministradora
vendrá obligada a presentar, trimestralmente, ante la Dirección
General de Energía, el detalle justificativo de los ingre10s obtenidos
de la venta de productos petrolíferos, una vez deducidos la
fiscalidad Ylos correspondientes márgenes de mayoristas y mino
ristas. Dichos ingresos deben mantenerse equilibrados en relación
con los 'Iue se obtendrían aplicando la fórmula de precios ex
refinería, vigente en el área del Monopolio. a las lóneladas
vendidas en Ceuta y MeliDa. . . ,

A efectos de eslOS cálculos, no serán computables las toneladas
vendidas de a'luellos productos cuyos precios hayan sido liberaliza.
dos. . ,

Q1!into.-Por los OrJanismQS competentes, se adoptarán las
medidas complementanas 'Iue requieran la aplicación de la PI""
sente Orden. .' .. .' .

Lo que comunico a' V. t ~ su conocimiento y ~fect~
Madrid, 7 de noviembre de 1986. ", .- .

(;ROlSSIEli ÍIATÍSTA

llm!). Sr. Secretario~ <Íela Energ;a yR~ Minerales.



37284 Sábado 8 noviembre 1986 BOE núm. 268

completo del mismo, podrá realizarse en la Dirección Genetal de
Polltica Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca YAlimen
tación, durante el plazo de quince dias dentro del cual se podrán
formular las alegaciones que se estimen pertinentes.» '

Madrid, 31 de octubre de 198ó.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director genetal de Polltica Alimentaria.

29534 RESOLuaON -de J de 1IDVíembre de 1986, del
Servicio Nacio1Ul1 de Productos Agrarios, por la que se
prorroga el plazo de la declaraci6n de cosecha de arroz
del año 1986. - - "

Ante las dificultades sur¡idas para la presentación de la declara
ción de cosecha por los a¡ncultores arroceros al ser 6ste el primer
año de la incorporaci6n de España a la CEE, resulta necesario
proceder a la ampliaci6n del plazo inicialmente previsto.

En consecuencia, esta Direcci6n General. en uso de las funcio
nes y facultades que tiene atribuidas, ha resuelto:

• Prorropr el plazo previsto en la Resolución de 4 de septiembre
de 1986 para presentar las declaraciones de cosecha de arroz de
1986 hasta el día 20 de octubre de 1986.

Lo que se comunica para genera) conocimiento"y cumplimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1986.-El Director general, Juan Jos<!

Bursaz López.

'MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
29535 REAL DECRETO 2J52/1986, de 7 de 1IDViembre, por

el que se determi1Ul la estructura orgdnica basica del
Ministerio de Educaci6n y Ciencia.

La Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto, de refunna universi
taria, la Ley Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio, IegU1adora del derecho
a la educación, y la Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y
coordinaci6n general de la investi¡ación cientifica y técnica, han
supuesto innovaciones sustantivas en las úeas competenciales
propias del Ministerio de Educación y Ciencia, cuya estructura
oISánica básica fue establecida por Real Decreto 1266/1983, de 27
de abril y parcialmente modifiCada por Reales Decretos 504/1985,
de 8 de abril, f 795/1986, de 21 de marzo.

La perspectIva de generalizaci6n de los procesos de experimen
taci6n educativa llevados a cabo en los últimos años aconseja la
adopci6n de nna' estructura que propicie dicha generalización a
través de una organizaci6n que en lusar de basarse en los distintos
niveles educativos ponsa especial énfasis en la renovación y mejora
de la calidad de la enseñanza, as! como en la m6s operativa
ordenación de la ted de Centros docentes.

Si a todo lo anterior se añaden las exigencias que para nuestro
sistema educativo supone la incorporaci6n de España a las Com...
nidades Europeas y la necesidad de continuar los esfuetzos empren
didos en orden a nna mejora de la gesti6n del servicio )'Úblico de
la educaci6n,~ c1aro que determinadas modíficaciones en la
estructura del Departamento resulten necesarias~ alcanzar nna
Administración que responda mejor a los prinCIpios de racionali-
dad y eficacia. -

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Educaci6n y Oencia,
y a propuesta del Ministro~ las Administraciones Públicas,
preVl8 deliberaci6n del Conse¡o de Ministros en su reuni6n del día
7 de noviembre de 1986, _ ' _

DISPONGO:

Articulo 1.0 - Organizaci6n general del Departamento
Uno. El Ministerio de Educaci6n y Oeocia es el órpno de la

Administración ~nttal del Estado encarsado de la propuesta Y
ejecuci6n de las directrices generales del Gobierno sobre la política
educativa y cientifica.

L

Dos. El Ministerio de Educaci6n y Oencia, hajo la superior
direcci6n del titular del Departamento, desarrolla las funciones que
legalmente le corresponden a través de los órpnos superiores
sisuientes:

Secretaria de Estado de Universidades e Investi¡ación.
Subsecretaria de Educación y Oencia.
Secretaria Genetal de Educación.

Tres. Presidido por el Ministro de Educaci6n y Oencia existe
un Consejo de Direcci6n que le asiste en la elaboraci6n de la
polltica del Departamento. Forman parte del mismo el Secretario
de Estado. el Subsecretario, el Secretario general, el Presidente del
Consejo :>uperior de Investigaciones Oentificas, el Secretario
General Técnico,los Directores aeneraIes. el Director del Gabinete
del Ministro Yel Director del GaDinete del Secretario de Estado. El
Director del Gabinete del Ministro desempeña la Secretaria del
Consejo de Dirección.

Cuatro. .Como órpno de asistencia inmediata al Ministro
existe un Gabinete, cuyo titular tiene rango de Director general, de
acuerdo con lo que se determina en el Real Decreto 3775/1982, de
22 de diciemb",. En el Gabinete del Ministro se integra la Oficina
de Prensa del ~ento.anca. El Ministro de Educación y Oencia ostenta la presi
dencia del Consejo de Universidades, de la Conferencia de Conse
jeros Titulares de Educación de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas y del Consejo Rector del Instituto de
Astrofisica de Canarias.

Seis. Es ~no consultivo del Ministerio de Educaci6n y
Oencia el ConsejO Escolar del Estado, con las funciones atribuidas
en el articulo 32 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reauJadora del derecho a la educación.

ArL 2.0 Secretaria de Estado de UniversúiJules e lnvestigaci6n.
Uno. CorresPonde a la Secretaria de Estado de Universidades

e Investi¡ación, respecto de las unidades dependientes de la misma,
las atribuciones ~tas en los números 1,4, 5, 6, 7, 10 Y 11 del
articulo 14 de la Ley de Régimen Juridico de la Administraci6n del
Estado, sin perjnicio de Iá superior direcci6n del Ministro. En
particular, le corresponden las sisuientes funciones:

1. La coordinación, apoyo y supervisión de las actividades
",lativas a la ordenaci6n, prosramaci6n y gestión que competen al
Departamento en matena de enseñanza superior.

2. El impulso y supervisi6n de la prosramación y actividades
de la investi¡aci6n cientifica y técnica-del Departamento.

3. En lós términos señalados en la disposici6n transitoria
primera de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y
Coordinaci6n General de la Investi¡aci6n Oentlfica y Técnica, la
presidencia de la Comisión Permanente de la Comisión Interminis
teriaI de Oencia y Tecnologla y la dírección de las actividades

. de la .
ptOllJlISEl . =-coordinaci6 • . to de las demás
acti~dades':ue en ''''laci6n con ~~~ de Investigación
Oentifica y Desarrollo TecnolóSico corresponden al Ministerio de
Educación y Oencia.

Dos. Dependen de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investisación, sin perjnicio de la superior dirección del titular del
Departamento, los si¡uientes Centros directivos:

La Dirección General de Enseñanza Superior, hasta ahora
denominada Direcci6n General de Enseñan7ll Universitaria.

La Dirección General de Investi¡ación Oentifica y Técnica,
hasta ahora denominada Dirección General de Política Cientifica.

Tres. Como órgano de asistencia inmediata al Secretario de
Estado existirá un Gabinete, de acuerdo con lo que se determina en
el Real Decreto 3775/1982, de 22 de diciembre.

Cuatro. El Qrsanismo Autónomo Consejo Superior de loves
tipciones Científicas se adscribe al Departamento a través de la
Sec",taria de Estado de Universidades e Inv~ón.

anco. El Consejo de Universidades, las Umversidades ubica
das en Comunidades Aut6nomas que no han asumido competen
cias en materia de enseñanza su~ory el Instituto de Astrofisica
de Canarias se relacionan administrativamente con el Departa
mento a uav6s de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investi¡aci6n.

Asimismo, se ",lacionan administrativamente con el Departa
mento a través de la Secretaria de Estado el Instituto de España y
las Reales Academias, sin peIjuicio de que las correspondientes
funciones se ejerzan conjuntamente con el Ministerio de Cultura
cuando afecten a materias prop~del ámbito de competencias de
este último Departamento.

ArL 3.0 Direcci6n General de Enseñanza Superior,
Uno. La Direcci6n General de Enseñanza Superior tiene a su

car¡o las competencias del Ministerio de Educación y Oencia


